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I. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

 

Profesores/as que imparten la asignatura 

 

D Antonio González Fortes 

Dª Raquel García Cabrera 

 

Características del grupo y del centro de trabajo 

 

El grupo de alumnos y alumnas de Piano es el más numeroso del Centro, y por ello son dos 
los profesores que imparten la asignatura. La mayoría tienen edades comprendidas entre los 8 
y los 12 años y cuentan con instrumento propio para estudiar en casa; destaca la presencia de 
algunos alumnos y alumnas adultos. 

 

Justificación y Contexto 

 

Los cuatro cursos que componen las Enseñanzas Elementales configuran una etapa de 
suma importancia para el desarrollo del futuro músico, ya que a lo largo de este periodo han 
de quedar sentadas las bases de una técnica correcta y eficaz y, lo que es aún más importante, 
de unos conceptos musicales que cristalicen, mediando el tiempo necesario para la 
maduración de todo ello, en una auténtica conciencia de intérprete.  

 

Sin embargo, dado el periodo evolutivo que el alumnado de estas edades atraviesa durante 
este proceso, hay que tener bien presente que esta etapa es más de experiencia y 
descubrimiento que un fin en sí misma en lo que a la técnica se refiere.  

 

Por otro lado, el alumnado, mediante la práctica instrumental, comienzan a reconocer como 
suyos los conceptos de índole más o menos abstractos que han ido aprendiendo en Lenguaje 
Musical, lo que implica, pues, que por medio del instrumento van adentrándose 
progresivamente en un nuevo universo que irá configurando conforme se produce su propia 
maduración personal.  

 

Una concepción pedagógica moderna ha de partir de una premisa básica: la vocación 
musical de un niño o niña, en numerosísimos casos -tal vez en la mayoría de ellos-, no está 
aún claramente definida, lo cual exige de una manera apremiante que la suma de 
conocimientos teóricos que han de inculcársele y las inevitables horas de práctica a las que se 
verá sometido le sean presentadas de manera tan atractiva y estimulante como sea posible, 
para que se sienta verdaderamente interesado en la tarea que se le propone.  

 



Teniendo en cuenta este factor, ha de insistirse en el carácter estimulante de la práctica 
instrumental que, además de perseguir la adquisición de los hábitos técnico-mecánicos del 
instrumento, debe tratar de fomentar la autovaloración y el disfrute del alumno/a a través de la 
superación gradual de las dificultades inherentes a su aprendizaje instrumental. La 
interpretación de obras con un nivel de dificultad acorde a su dominio de la técnica favorecerá 
la sensibilidad expresiva y la comunicabilidad del intérprete.  

 

La iniciación a la práctica instrumental en las primeras edades en grupos reducidos se ha 
demostrado como una vía eficiente para estimular el aprendizaje entre iguales. Las 
posibilidades que brinda la interacción educativa profesor/a - alumno/a y del alumnado entre 
sí multiplica las opciones metodológicas y genera nuevos escenarios de aprendizaje. 
Atendiendo a esta consideración y siguiendo este fin, se apuesta en este nuevo marco por un 
modelo de iniciación a la práctica instrumental en ratios reducidos de dos o tres alumnos/as 
por profesor. 

 

En todo caso, esta innovación, que se establecería en los dos primeros cursos, responde al 
hecho de que los niños y niñas de estas edades utilizan, como principal vía, la enseñanza 
recíproca entre iguales. Asimismo, este nuevo enfoque debe garantizar el cumplimiento de los 
objetivos generales propuestos para estas enseñanzas. Por ello, la secuenciación de contenidos 
deberá realizarse tomando especial atención a la visión del grado como un todo integrado, 
flexibilizando y adaptando la decisión sobre promoción a las necesidades del alumnado, sobre 
todo en los primeros cursos. 

  

Por otro lado, hay que destacar la necesaria adquisición, por parte del alumnado, de la 
valoración de la importancia que la memoria tiene en su formación. Conviene señalar que al 
margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red 
de acciones reflejas, de automatismos -sin los cuales la ejecución instrumental sería 
impensable-, la memorización es un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras 
ventajas, puede suponer un considerable ahorro de tiempo que permita centrar toda la atención 
en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 
expresivamente válida. Por último, la memoria juega un papel de primordial importancia en la 
comprensión unitaria y global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo, sólo la 
memoria auditiva debidamente entrenada permite reconstruir la coherencia y la unidad de su 
devenir.  

 

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 
específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden 
que le brinda el instrumento de su elección, entendiendo el perfeccionamiento de la técnica no 
como un fin en sí mismo, sino como el medio que le permita acceder a la interpretación 
musical. 

 

 

 

 

 



 

II. OBJETIVOS GENERALES 

 

Las Enseñanzas Elementales de música en esta etapa tendrán como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:  

 

a) Superar los contenidos y objetivos planteados en las asignaturas que componen el 
currículo de la especialidad elegida.  

 

b) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características, 
funciones y aplicarlos en la práctica instrumental y vocal.  

 

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 
interpretación correctas de un repertorio básico así como la posibilidad de acceder a niveles 
más avanzados de las enseñanzas musicales.  

 

d) Utilizar el “oído interior” como base de la afinación, de la audición y de la interpretación 
musical.  

 

e) Adquirir el hábito de interpretar música en grupo y adaptarse equilibradamente al 
conjunto.  

 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.  

 

g) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, 
la audición interna y el pensamiento musical.  

 

h) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión 
cultural de los pueblos en los distintos contextos históricos. 

 

i) Expresarse con sensibilidad musical y estética para interpretar y disfrutar la música de 
las diferentes épocas y estilos y para enriquecer sus posibilidades de comunicación y 
realización personal. 

 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 

 

k) Desarrollar hábitos de esfuerzo y responsabilidad en el estudio, de iniciativa personal, 
mostrar interés por el trabajo bien hecho, valorar el trabajo propio y aceptar las críticas. 



 

III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Las Enseñanzas Elementales de Piano tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el 
alumnado las capacidades siguientes:  

 

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento, que posibilite y 
favorezca la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el teclado.  

 

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas 
dentro de las exigencias del nivel.  

 

c) Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura pianística a lo largo de su historia 
y las exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta.  

 

d) Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica 
del instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y 
contenidos del nivel.  

 

e) Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar, siempre dentro de las 
exigencias del nivel, los distintos estilos de escritura que son posibles en un instrumento de la 
capacidad polifónica del piano.  

 

f) Interpretar en público un repertorio de obras representativas de las diferentes épocas y 
estilos, con un grado de dificultad adecuada al nivel. 

 

g) Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como 
base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

 

h) Fomentar la audición musical. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

IV. CONTENIDOS 

 
- Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico. 
- Desarrollo de la percepción interna de la propia relajación, así como de los indispensables 
esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental, tratando siempre de hallar un 
equilibrio satisfactorio entre ambos factores. 
- Bases de una utilización consciente del peso del brazo. 
- Desarrollo de la habilidad de cada mano y del juego coordinado de ambas. 
- Planificación del trabajo de la técnica teniendo en cuenta los siguientes principios generales: 
 
a) Práctica de la técnica digital dirigida a incrementar la independencia, la velocidad, la 
resistencia y la capacidad de diversificación dinámica partiendo de los movimientos de las 
articulaciones de los dedos. 
b) Estudio de los movimientos posibles a partir de las distintas articulaciones del brazo 
(muñeca, codo, hombro), tales como caídas, lanzamientos, desplazamientos laterales, 
movimientos circulares y de rotación y toda la combinatoria que permiten. 
c) Percepción clara de que la interacción permanente de esos diferentes tipos de acciones 
constituyen la base de toda técnica pianística eficaz. 
 
- Estudio de los principios generales de la digitación pianística y su desarrollo en función de 
su complejidad progresiva. 
- Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 
buena calidad de sonido. 
- Aprendizaje de los diversos modos de ataque y de articulación en relación con la dinámica, 
la conducción de la frase y la densidad de la textura musical. 
- Desarrollo de la capacidad de obtener simultáneamente sonidos de distinta intensidad entre 
ambas manos o entre los dedos de una misma mano, tratando de alcanzar una diferenciación 
dinámica que resulta indispensable en un instrumento polifónico como el piano, ya se trate de 
la relación melodía-acompañamiento o de planteamientos contrapuntísticos de mayor o menor 
complejidad. 
- Conocimiento y práctica de los pedales. 
- Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles - motivos, 
temas, periodos, frases, secciones, etc.- para llegar a través de ello a una interpretación 
consciente y no meramente intuitiva. 
- Práctica de la lectura a vista e improvisación. 
- Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
- Desarrollo de hábitos correctos y eficaces de estudio, estimulando la concentración, el 
sentido de la autocrítica y la disciplina en el trabajo. 
- Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad, de los ejercicios, estudios y obras del 
repertorio pianístico que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad 
musical y técnica del alumno. 
- Práctica progresiva de conjunto. 

 

 

 

 



 

V. METODOLOGÍA 

 

En un currículum abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el 
profesorado debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con 
el currículo establecido, pero, a su vez concretada en función del contexto y características de 
su alumnado.  

 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales, es, por definición, un 
hecho diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del 
creador contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo 
ese mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es 
el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. 
Para ello, se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la 
que el profesorado pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y 
necesidades individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para 
suplir sus carencias. 

 

En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una 
verdadera «técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la 
ejecución (que, sin embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin 
en sí mismo para la interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la 
necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser 
utilizados en las circunstancias reales en que el alumno los necesite. 

 

Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica del 
conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean 
necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la 
adquisición de otros contenidos. Por otra parte, estos deben presentarse con una estructuración 
clara de sus relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma 
área y entre contenidos de distintas asignaturas. 

 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 
conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de 
reflexión sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al 
contexto educativo particular del Centro. La información que suministra la evaluación debe 
servir como punto de referencia para la actuación pedagógica. 

 

Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto hacia los aprendizajes del alumnado 
como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos suministrados por la evaluación sirven 
para que el equipo educativo disponga de información relevante con el fin de analizar 
críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la 
información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las 
intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por 
tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como 



organizador de estos procesos. Es necesario que el alumnado participe en el proceso a través 
de la autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la 
autonomía del alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y 
criterios personales sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente. 

 

 

VI. EVALUACIÓN 

 

Criterios Generales de Evaluación 

 

- La evaluación de las Enseñanzas Elementales de música se realizará teniendo en cuenta 
los objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de la 
asignatura. 

 

- La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. 

 

- La evaluación será realizada por el equipo de profesores del alumno/a coordinados por 
el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo largo del proceso de 
evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 
 

- El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de 
enseñanza, así como su propia práctica docente. 
 

- La calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y 
negativas las inferiores a cinco. 

 

 

Criterios Específicos de Evaluación 

 

1. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 
aprendizaje.  

 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 
alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas 
musicales.  

 

2. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e 
implicación expresiva.  



 

Este criterio pretende constatar la capacidad del alumnado para desenvolverse con cierto 
grado de autonomía y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los 
contenidos propios del nivel.  

 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.  

 

Este criterio pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta aplicación de los 
conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.  

 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo 
individual y colectivo.  

 

Este criterio pretende verificar que el alumno o alumna es capaz de aplicar en su material 
de trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía 
progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el 
trabajo común.  

 

5. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente.  

 

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la 
dinámica como elementos básicos de la interpretación.  

 

6. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 
escuchadas.  

 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 
conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender 
según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.  

 

7. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 
control de la situación. 

 

Este criterio trata de comprobar la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra 
estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

 

8. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo 
que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

 



Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la 
precisión rítmica, dinámica, etc.,  a la de sus compañeros en un trabajo común.  

 

 

VII. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTÍNUA 

 

El alumno interpretará el repertorio mínimo del curso frente a un tribunal. 

 

 

VIII. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 

Participación en las audiciones colectivas de piano programadas para el curso. 
Participación en los tres conciertos programados del curso. Participación en el “Concurso Los 
Organistas” para jóvenes instrumentistas.  

 

 

IX. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

• 1er Curso.: 

- Bela Bartok Mikrokosmos vol. I 

- Cósumb “primer libro de piano” 

- Czerny op. 599 

- Thompson vol. I 

• 2º Curso: 

- Czerny op. 636 

- Burgmüller op. 100 

- Lemoine op. 37 

- Bertini op. 100 

- Piezas barrocas 

• 3er Curso: 

- Hanon 

- Heller op. 47 

- Bertini op. 32 

- Czerny op. 636 

- Álbum de Ana Magdalena 

• 4º Curso: 



- Hanon 

- J. S. Bach, Pequeños preludios y fugas 

- Burgmüller op. 105 

- Czerny op. 636 

- Bertini op. 29  

• Otros: 

 

- “EL PIANO: Iniciación a la música”,   Tchokov-Gemiu. 

- “El PIANO: Preparatorio”, Tchokov-Gemiu. 

- Método europeo para piano (vol.1 & 2),  Fritz Emonts. 

- “100 Ejercicios para piano” Czerny op.139. 

- “Estudios”, Bugmüller op. 37 

- Fotocopias varias de repertorio en general adecuado a cada curso 
pasando por todos los estilos. 

- “Acompañamiento”, cuaderno 1, Emilio Molina. 

- Audiciones de fragmentos musicales. 

- Una obra clásica y una obra romántica en cada curso de acuerdo 
al nivel exigido. 


